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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Tj»g leven, ór.i enes y anuncios que huyan d e i n t e r t a r » 
se en los ttoLKTi!»K§ o r i o i A i i w se han de manda r a l Jefe 
Politico respootivo, por ouyo oonducto «o pa«aran k Ion 
M U o r o s d e loa mencionado»periódico*. 

(Real orden dei de Abril de 18B9.) 

4 e p u h l l r a torio* l « a A i e e p t * l o a d o m i n g o » jj[ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En ««ta «apital , l levado i domici l io , 2*60 peaetai menanaiea aniioipadas; 
fuera ,lo #11a,8'50 al mes, 9 a l t r imes t r e , 18 al semestre y 26'fiO per nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del BOLBTU, 
plaatidoSantiaRo 2 , - F n e r a de es ta capi ta l , directamente por m e d i o d e c a r U 
à la Administración, no» inoluaión del impor tede l t i empode abono en t i m 
bres móvi les . 

OVKRTKSJCIJV Br>rTOÍ*UL 

Las dispoeieionea de l a s Antoridadea,excepto 1 ««OTM 
sean a ins tancia de pArte no pobre, «e insertaron o oral
mente : ashnisraocnai^nier annncio concerniente al ser
vicio nacional qnc dimane de ls« misma», pero las <*o 
ín te res pa r t i cu la r pagaran ftOceniimoi <<e peseta por ruv-
d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

«sfilo a* eeailiMM» 4 o peaeic 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

A D V E R T E N C I A S 

E s t a A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 
los S res . S u s c r i p t o r e s q u e q u i e 
r a n d e j a r d e s e r l o á es t e iioletíu, 
se s i r v a n d a r c o n o c i m i e n t > d e s u 
b a j a á l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l p e 
r i ó d i c o , a n t e s de l d i a 3 0 d e c a d a 
m e s ; p u e s , d e n o h a c e r l o a s i , s e 
r á n c o n s i d e r a d o s c o m o s u s c r i p t o -
r e s d u r a n t e e l m e s s i g u i e n t e . 

i g u a l m e n t e se r u e g a á d i c h o s 
S r e s . S u s c r i p t o r e s , se s i r v a n d a r 
• o n o c i m i e n t o á la A d m i n i s t r a 
c ión de l Uolotío d e l a m e n o r fa l t a 
q u e e x p e r i m e n t e n e n el r e c i b o d e l 
p e r i ó d i c o . 

Los A y u n t a m i e n t o s y J u z g a 
d o s d e e s t a p r o v i n c i a q u e d e j e n 
d e r eo ib i r e j e m p l a r e s d e l boletín 
oficial d e la m i s m a , d e b e r á n r e c l a -
m a r l o s á e s t a A d m i n i s t r a c i ó n d e n 
t ro de l m e s á q u e a q u e l l o s c o r r e s 
p o n d a n , p u e s p a s a d o es te p l azo , 
le s e r á i m p o s i b l e á l a A d m i n i s t r a 
ción el s e r v i r l o s , p o r q u e d a r , c o n 
frecuencia, a g o t a d o s m u c h o s de 
• l íos . 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Tranvías 

v »sta la instancia y proyecto, asi 
soiuo el resguardo que acredita haberse 
°°nstiuudo la correspondiente ñanza para 
°Ptar á la concesión que D. Pablo Salas y 
^onzAlez solicita de nn tranvía con mo-
tofjeléctrioo en esta Corte sitio y Plaza de 

Puerta Cerrada a la Glorieta del Puente 
de Toledo, pasando por las calles de la 
Cava baja, Puerta de Moros, Plaza de la 
Cebada, calle de Embaladores, Hondas 
de idein y de Toledo, paseos de los Oh&Ki 
y las Acacias A la Glorieta del citado 
Puente de Toledo. 

Resultando que el tranvía de que se 
trata es do aquellos que, según la ley de 
Ferrocarriles y reglamento para su eje
cución vigente, compete la aprobación 
del proyecto y concesión en su día del 
Ministerio de Fomento. 

Procede, y la Dirección general do 
Obras públicas lo ha dispuesto, que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, la petición 
de D. Pablo Salas y González, para que 
puedan presentar otro mejorándolos, 
acompañados de sus correspondientes 
proyectos en el término de un mes, i con
tar desde la fecha en que lo* anuncios se 
publiquen, cumpliendo asi lo que se pre
viene en el art. 81 del citado reglamento 
de 24 de Mayo de l«78 para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles. 

Madrid 24 de Marzo de 18U8.=E1 Go
bernudo!', A. Aguilera. 

208.—q. 

Distrito Forestal de Madrid 
CIRCULAR 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 19 de Febrero próximo 
pasado, este distrito ha hecho entrega á 
la Sección de Propiedades de la provin
cia de los montes que no han sido decla
rados de interés general, cuya relación 
aparece inserta en el BOLKTÍN OFICIAL 
de 25 de Agosto último, en los cuales por 
lo tanto intervendrán en lo sucesivo las 
dependencias de Hacienda. Es preciso, 
en su consecuencia, que los pueblos due
ños de los expresados montes no se diri 
jan en adelante á este distrito para todo 
ouanto á los mismos se refiera, limitán
dose aquellos Ayuntamientos que tengan 
algunos de sus montes incluidos en dicha 
relación y otros declarados de utilidad 
púb.ica, á entenderse con este distrito 
para todos los expedientes relativos á 
estas últimas fincas y continuando como 
hasta el presente la tramitación de sus 
expedientes forestales aquellos Ayunta
mientos cuyos montes hayan sido todos 
declarados de utilidad pública. En el 
mencionado BOLETÍN de 25 de Agosto 

último podrán fácilmente ver las Alcal-
dins cuales son los monte» de que se ha 
incautado la Sección de Propiedades, 
tenioudo por lo tanto datos bastantes 
para saber que clase de montes han de 
continuar dirigiéndose á este distrito y 
para cuales han de entenderse en lo 
sucesivo con las depeudenoias de Ha-
oienda. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los pueHos 
interesados. 

Madrid 2o" de Marzo de 1808. = El In
geniero Jefe, P. D., Andrés Avolino de 
Armenteras. 

üiputacion Provincial 
Sesión de 13 Febrero de 1898 

PRESIDENCIA DEL SU. D. EUGENIO 
CEMBORAIN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Beltrán. — Borrallo. — 

Campo.— Cesteros.— Corcuera.— Do 
Blas.— Diez.— Ducazeal.— Fernández 
del Pozo.—García 3ordo.—Gómez Va-
llojo—López González —Mateo.—Me-
jía.—Navarro de la Linde.—Pane — 
Pozo y Egozqae — Romero. —Salce
do.— Sandoval. — Villanova — Pérez 
Magoín, (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres y m e 
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
ul acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el señor 
Cobo Canalejas no podía asistir á la 
sesión por encontrarse enfermo. 

Quedar también euterada de un 
oficio del Sr. Gobernador de la ; ro -
vincia de Barcelona trasladando el 
acuerdo de aquella Diputación, fecha 
l . w del corriente, por el que se otorga 
un expresivo voto de gracias á la P r e 
sidencia y á esta Corporación por el 
valioso coucurso que prestó á la Co
misión que pasó á esta Corte á gestio
nar asuntos de quintas; y que se con
teste en los términos de cortesía que 
procede. 

El Sr. Presidente manifestó que 
estaban sobre la mesa los datos pedi
dos en la sesión anterior por el señor 
Pérez Negro, relativos á la adminis
tración y renta de las casas per tene
cientes á la provincia. 

El Sr. Romero reclamó de nuevo 
los antecedentes relativos á la admi

nistración del Hospital de San Juan 
de Dios, con objeto de discutir los 
gastos hechos en obras y otros asuntos 
que se relacionan con la marcha del 
Establecimiento. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
aplazaba la discusión hasta la sesión 
próxima, recomendando á los encar
gados de las actas, comunicasou el 
deseo expresado por el Sr. Romero. 

Acto seguido la Presidencia, orde
nó la lectura de la moción siguieute: 

«Eutre los servicios de ios Es ta 
blecimientos benéficos ha llamado mi 
atención por la enormidad do gastos 
que produce el del alumbrado por la 
luz eléctrica. Las facturas presentadas 
por este servicio representan en el 
mes de Enero: En el Hospicio 1.82^35, 
en el Hospital provincial l 509*28, en 
el do San Juan do Dios 2.117*39, en el 
Asilo de las Mercedes 892 03, en la 
Inclusa y Casa de Marteuidad 570*66. 
Total 9.914'71. 

La Presidencia ha creído que no 
podía consentir uu día mas tales dis
pendios y desdo luego ha dado órde
nes para que, sin contemplación algu-
ua, so proceda á dis:niuuir estos gas
tos, suprimiendo parte do este lastuoso 
alumbrado, inquiriendo eu qué canti
dad y por quiéu so han aumeutado 
los aparatos de iluminación cou peli
gro de la fusión de los cables. Mioutras 
sv pono remedio á esta irregularidad, 
tengo el honor de solicitar de la Ex
celentísima Diputación la autorización 
correspondiente para introducir las 
economías necesarias sin daño en e . 
servicio, llegando, si fuere preciso, has
ta la supresión de este emolumento 
concedido graciosamente al personal, 
en cuyas habitaciones particulares, se 
usa ó se abusa de la luz, ó á quo gra
duada la cantidad por contadores es
peciales, sea de su cuenta lo que á su 
particular servicio destinan, en cuyo 
caso les será lícito gastar profusamen
te en la iluminación doméstica. 

Palacio de la Diputación 12 
Euero de 1898. = Eugenio C España.» 

El Sr. Presidente dijo, que nunca 
por una simple audición (tedian ente
rarse los Sres Diputados de las propo
siciones á la Diputación presentadas, 
por lo que debía aclarar la moción qu> 
acababa de leerse. Respondiendo <jon 
gusto álos deseos de los Diputados, ex
puesto por el Sr. Romero, de introdu
cir las posibles economías en la visita 
de inspección que giró á los Estable
cimientos de la Beneficencia, llamaren 
su atención algunos servicios en los 
que á todo trance había que introducir 



2 M a r t e s 29 d e Manco a e 1*9S 

muchas modificaciones; entre ellos se 
cuenta el relativo á la luz eléctrica 
que ocasiona extraordinarios dispen
dios, puos la usan también pagando la 
Diputación, las casas particulares do 
los funcionarios, coa lo cual además 
de aumentarse el gasto en proporcio-
ciones exhorbitantes, se ha aumenta
do el número de lámparas, hasta el 
punto do que puede producirse la fu
sión do los cables. Por estas razones 
se había tomado la libertad de presen
tar aquella moción, para que se empe
zase por ver cuantas luces habfa más 
de las convenidas y las reformas que 
en esto servicio pudieran introducirse, 
llegando si fuese preciso, hasta ordenar 

que las particulares de los empleados 
sean pagadas por éstos y hasta á exi* 
gir las responsabilidades á que hubie
re lugar . Y por masque se complacía 
en manifostar que constantemente los 
Visitadores de los Establecimientos 
le habrían prestado la más sincera y 
eficaz ayuda, tauto por no venir aque
llos á las sesiones con la frecuencia 
que fuese desear, como para dar uni
dad orgánica á estas reformas, estima
ba que inmediatamente y de acuerdo 
con la moción prosentada, se debfa 
adoptar las necesarias medidas á fin 
de corregir, en lo posible, los abusos 
cometidos en este servicio. 

El Sr. Agustín dijo, que por mas 
que quizás pudiera excusarse de ha
blar sobre este asunto por la íi ielidad 
con que el Sr. Presidente habría in
terpretado los sentimientos y los de
seos de todos los Diputados, si debfa 
manifostar que se trataba de un sor-
vicio que al establecerse en armonía 
con los adelantos de la civilización, ve
nía á resultar contraproducente en sus 
efectos, y los que mas habían trabaja
do para quo se estableciese, tenían so
bre sí la responsabilidad moral del 
mayor gasto que á la provincia ocasio
naba. Para corregir esto defocto se 
debía, en su opinión, adoptar varias 
medidas, tales sean la de que los orn-
pleados tuviesen contadores particula
res sufragando de su bolsillo las can
tidades que importaso el fluido por 
ellos gastado, establecer un prome
dio do lo gastado en el alumbrado 
durante el último quinquenio, para 
ajustar á él el gasto que ahora pue
de hacerse, y en cuanto al servicio 
general tener solo las luces conveni
das para evitar el peligro do la fusióu 
de los cables; por todo lo cual supli
caba á la Diputación otorgase un voto 
de coufiauza al Presidente para que 
lleve á efecto las reformas por él pro
puestas. 

El Sr. Romero felicitó al Sr. P re 
sidente por la idea laudable de haber 
llevado á la Diputación la propuesta 
de reformar un servicio en el que 
desde su establecimiento tantos abu
sos se cometían, debido entre otras 
causas al exagerado consumo que los 
empleados hacían del fluido, por el po
co Interés que habían de demostrar en 
economizarlo al no ser ellos los que 
tenían que satisfacer su importe, aña
diendo que era verdaderamente inau
dito quo gastaso en él la Diputación 
9.000 pesetas,cuando lafábrica que su
ministra la luz al Manicomio, á los 
pueblos de Carabauchel Bajo y Alto 
y á la carretera, con 75 caballos de 
fuerza, solo percibía 6.000pesetas; por 
todo esto creía que las reformas de
bían implantarse inmediatamente obli
gando á los empleados á que pagasen 
las suyas, puesto que no tenían á ello 
derecho, y estableciendo, si fuere p r e 
ciso, uuos aparatos especiales con los 
que se limite el gasto de cada Esta
blecimiento al número de luces que 
se crea preciso, pues cuando se en
ciende alguna mas del prefijado se 

apagan todas, teniendo en cuenta que 
es excesivo el gasto siempre que ex
ceda de 2.500 á 3.000 pesetas, y que 
todos estos cálculos debe hacerlos el 
técnico de la casa, y haciendo respon
sables, por último, de todo abuso á los 
Visitadores y Directores. 

El Sr. Diez dijo, quo en su sentir 
mas quedelacompradeaparatos,siem
pre costosos, dependía la reforma del 
servicio de la inspección ejercida por 
el Sr. Presidente, porque podía muy bien 
suceder que aún con el aparato del Se
ñor Romero, estuviera las salas mal 
alumbradas y las casas de los emple
ados con exceso de luces. 

Después de rectiílcar breveraonteel 
Sr. Romero so aprobó la moción auto -
rizando al Sr. Presidente para quo 
adoptase las medidas que creyese 
oportunas á fin de mejorar en lo posi
ble este este servicio. 

El Sr. Presidente ordenó la lectu
ra do la siguiente Circular: 

«Al encargarme nuevamente de la 
Ordenación de Pagos de la provincia, 
ha llamado, como no podía menos mi 
atención, la situación en quo so hallan 
los créditos autorizados en el presu
puesto para atender en el año econó
mico, á las necesidades do los Esta
blecimientos provinciales do Benefi
cencia. 

Agotados en algunos de ellos du
rante el primer semestre del ejercico 
las consignaciones que habían do ser
vir para cubrir las obligaciones do to
do él, nos encontramos con la dificul
tad de arbitrar recursos en el presu
puesto adicional con que subvenir á 
las necesidades do los moses que res
tan hasta ol próximo presupuesto or 
dinario, y nos vemos en la irapresci-
dible necesidad do tener quo cerrar 
los Establecimientos on que esto su
ceda, ó cortar con mano firme todo lo 
que represente abuso, á todo lo que 
no sea iudispensablo para la marcha 
ordenada de la caridad oficial. 

í'ara ello cuonto, en primer térmi
no, con el celo de los Sres. Visitado
res, y de los facultativos del Estable
cimiento, y cou que el personal admi
nistrativo del mismo, han de secun
dar do una manera concreta mis aspi
raciones; pero tengo además que ha
cer responsables á los Sres. Directo
res, Interventores y Comisarios, de 
cualquier trasgresión en las siguien
tes: 

Prevenciones 
1 / El pie de familia de asilados 

de cada Establecimiento de Beneficen
cia, será el que reglamentariamente 
corresponda, y no j>odrá ser admitido 
si...) con las formalidades que la Ex
celentísima Diputación lieue estableci
das; de consiguiente quedau en abso
luto prohibidos los ingresos verbales, 
y la permanencia en el Establecimien
to, disfrute de ración, ó albergue en 
la casa en concepto de sirviente, á to
da persona extraña á los servicios de 
la misma. 

2 / No podrán hacerse nombra
mientos de sirvientes ó mozos de en
fermerías, dependencias, ni puertas, 
enfermeras, lavanderas y demás, 
mientras no haya vacante que cubrir, 
y oyendo previamente el informe del 
Jefe del Establecimiento, para evitar 
que con notorio quebranto de la Auto
ridad de este funcionario, en daño del 
buen survicio, reingresen sirvientes 
despe lidos por ineptos, ó por observar 
mala conducta. 

3." El número de mozos y depon-
dienteseucadaservicioserá el que está 
fijado por la Diputación en la respecti
va plantilla, y el de supernumerarios 
sin sueldo del de 15 como maximún; 
unos y otros habrán de reunir las ap

titudes necesarias para los trabajos á 
que so les destine, no consintiéndose 
por el Director que en caso o n t r a r i o 
permanezcan en sus puestos. 

4.* La distribución del servicio del 
personal subalterno, es función exclu
siva del Director, que ateuderá siem
pre las indicaciones de los Sres. Visi
tadores, y cuando lo estime necesario 
las de los Sres. Profesores y 11emanas. 

5 * Se procurará que solo cuando 
cometan faltas que lo justifiquen ó lo 
exijan las conveniencias del servicio á 
petición de los Sres. Profesores, Her
manas, ó Jefes Administrativos, sean 
despedidos ó trasladados do enferme
rías ó dependencias los sirvientes asig
nados á las mismas: y que únicamente 
cuando algún servicio extraordinario 
lo requiera, puedan pasar los mozos de 
puerta á prestar servicios de enfer
mería sin sueldo. 

6.* Nunca podrá consentirse quo el 
personal numerario sea sustituido por 
supernumerario sin causa quo lo justi
fique, ni menos quo se aprovechen los 
sueldos de plantilla en favor de otras 
personas que las que presten el corres
pondiente servicio, cualesquiera quo 
sean las ocupaciones que se les enco
mienden para justificar la transferen
cia de suoldo. 

7.* El número y clase de operarios 
y jornaleros uecesarios para las obras 
de conservación y reparación de los 
edificios, se fijará somanalmente por el 
Sr. Arquitecto provincial quien pasará 
nota do ellos á lis Sres. Directores to
dos los sábados, asi como de la clasifi
cación de los trabajos. 

8." No consentirán los Directores ó 
Interventores que se abone jornal al
guno á los que uo trabajen en las obras 
del establecimiento, aunque lo hagan 
en otra de la provincia mientras no 
haya sido expresamente dispuesto por 
la Diputación ó Comisión provincial. 

9. ' Los jornaleros serán nombra
dos por los Sres. Visitadores; pero se-
ráu despedidos desde luego por los 
Directores si su mal comportamiento 
lo exigiese ó conocidamente uo fue
sen prácticos en el uficio en que han 
do trabajar. 

10. Los Directores é Interventores, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
no autorizarán gasto alguno sobre co 
sa, ó servicio que no reciba el Esta
blecimiento, ui tampoco la división de 
cuentas ó facturas de uu mismo gasto 
para disminuir su cuantía. 

11. Los Directores quedan respon
sables del exacto cumplimiento de es
tas disposiciones y obligados á dar 
cuenta oficial á la Diputacióu en el 
término de veinte y cuatro horas do 
las resoluciones que adopton los seño
res Visitadores en virtud de las facul
tades discrecionales que les conceden 
los Reglamentos. 

12. Toda cuenta, factura ó lista que 
no se ajuste en uu todo á estas preven
ciones ni se atenga á consignación 
detallada en presupuesto, será do-
vuelta desde luego por la Contaduría 
y su abono de cuenta y cargo del Di
rector é Interventor que la autoricen. 

Palacio de la Diputación 12 de Fe
brero de 1898. = Eugenio C. España» 

El Sr. Presidente expuso que como 
tenia cierta importancia y abarcaba di
versos extremos, soria preferible que 
quedase sobre la mesa para que todos 
los Diputados la conociesen y se discu
tiese en la próxima sesión. 

Asi se acordó, después demanifes -
tar el Sr. Romero que estimaba estos 
proyectos muy beneficiosos, pero que 
no se llevarían á efecto por desgracia. 

El Sr. Presidente dijo, que tenía que 
consultar á la Diputación un caso y 
era el de que figuraban en las listas 
de jornaleros des Hospital provincial, 

dos modestos operarios, dos delinean
tes respecto á lo que deseaba saber si 
habían sido uombraJos por la Diputa
ción, por que si asi no fuera esta podía 
acordar que se les pague y se les des
pidiese si eslimaba que por ahora no 
tenía necesidad sus servicios en aquel 
establecimiento. 

El Sr. Romero dijo, que ya se había 
tratado on la Diputación de este parti
cular é ignoraba qué trabajos tendrían 
ni podrían realizar en aquél Estableci
miento dos delineantes, estando los 
Arquitectos é Ingenieros provinciales, 
por cuya razón uo estando nombrados 
por la Corporación, no debía adoptarse 
los suaves temperamentos por ol Se 
ñor Presidente propuestos, sino que 
pagase á estos operarios el que los 
nombro, reintegrando además á las Ca
jas provinciales lo quo por este concop-
to se les hubiera satisfocho anterior
mente. 

El Sr. Presidente contestó que no 
habfa pagado á estos oporarios por ig
norar si habian sido uombrados por la 
Diputacióu. 

El Sr. García Gordo por más que 
estimaba que esos delineantes no de
bían ser pagados, creía quo no habia 
dobido traorse esto asunto, puesto que 
el pagarlesó no, era función exclusiva 
de la Ordenación de Pagos y lo que 
pudiese significar una censura á los Vi
sitadores, no debía haberse presentado 
no estando aquellos en la sesión. 

El Sr. Presidonte contestó que no 
versaba la consulta sobre una íuucióu 
propiade la Ordenación do Pagos pues
to que nada hubiera dicho al tratarse 
simplementede pagarlesó no, como no 
lo había hecho al adotpar esta última 
medida, pero en su sentir no ya sólo 
paraestoparticular, sino para el hecho 
do despedirlos, necesitaba saber si ha
bian sido nombrados por la Diputación 
y si los- trabajos por ellos realizados lo 
habían sido eu bouoticio do la misma. 

El Sr. Romero rectificó aplaudien
do al Sr. Presidente por haber traído 
este asunto á sesión, puesto que ya 
ocupaudo el cargo el Sr. Marqués de 
Bogaraya, se había negado á pagar á 
estos delineantes comprendidos equi
vocadamente eu la lista de jornales del 
Hospital proviucial; solo criticaba la 
forma suave en que había propuesto la 
cuestióu, porque podía muy bien suce
der que éstos fuesen empleados de la 
Diputación, que cobrasen de ésta, y 
que sin embargo, no trabajasen para la 
misma. 

El Sr. Beltrán empezó felicitando 
al Sr. Presidente por las gestiones que 
demostraba realizar éu beneficio do los 
intereses provinciales y que podianser 
el principio de la reorganización de la 
Ad ra i u i st r ación, y agregó quosinontrar 
en los detalles de los abusos que on los 
particulares indicados puedan haberse 
cometido, había una cuestión tratada 
perfectamente por la Presidencia y que 
no necesitaba la preseucia de los Visi
tadores; eu su concepto se había con-
fnndído por el Sr. García Gordo, y mas 
especialmente por el Sr Romero, los 
términos de la cuestióu, pues ésta no 
©ra la de averiguar si todos los jorna
leros incluidos en la lista del Hospital 
prestan su8servicios donde deben, sino 
solo la de preguntar á la Diputacióu sí 
habÍ3 uombradoestos dosoperarios que 
ni por su denominación, ni por el suel
do que cobraban, podían ser considera
dos comosimplesjornaloros,y después 
de averiguado este extremo |>odrá aten
derse la indicación del Sr. Romero in
vestigando si los trabajos por ellos rea-
zados lo fueron en beneficio de la Dipu
tación, y caso negativo, si habría lugar 
á exigir á quien los nombró y las can
tidades quo hubieran percibido en con-
cepto do sueldo. 
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Después de rectificar brevemente 
los Sres. García Gordo y Romero, el Se-
jlor De Blas dijo, que en su concepto 
tratándose solo de ver si debía ó no 
pagar á dos operarios en cuyo nombra
miento no había intervenido la Dipu
tación, la Presidencia no debía haber 
traído esto asunto por quo no se ajus
taba tal conducta á ningún criterio ni 
á Isa reglas más elementales de la ló-
pica; ó la Ordenación de Pagos tiene 
facultades para todo esto, como hasta 
aquí ha venido sucediendo, y en su con
secuencia os autónoma para acordar 
en este punto lo que crea oportuno, ó 
|K>r el contrario, todos los pagos sea 
cualquiera su índole y cuantía, deben 
censurarse y aprobarse por la Diputa
ción: pero lo que de ninguna manera 
podía hacerse era adoptar á la vez ara
bos criterios pagando asi la Presiden
cia á quien tuviera por conveniente y 
consultaudo á la Diputación lo que no 
quisiera satisfacer. 

El Sr. Pane se adhirió á las mani
festaciones hechas por el Sr. de tilas 
diciendo además que en su concepto el 
criterio que debía adoptarse «ra el 
apuntado en último término puesto que 
todos los pagos debían inspeccionarse 
por la Diputación dividiéndolo además 
lo consignado en presupuesto por do
zavas partes. 

El Sr. Beltréu dijo, que las obser
vaciones del Sr De Mas estarían muy 
en su lugar si la Presidencia hubiera 
preguntado si debía ó no pagar á estos 
funcionarios incluidos en la lista de 
jornales, pero que no tenían aplicación 
desde el momento en que solo trataba 
de averiguar si habían sido ó no nom
brados por la Diputación. 

El Sr. Presidente aclaró su pregun
ta eu loa términos ya expresados d i 
ciendo, que se limitaba á preguntar si 
la Diputación sancionaba el nombra
miento de estos empleados técnicos 
que por tener una carrera y por el 
sueldo que percibían, no podían consi
derarse como jornaleros. 

Entrando en el orden del día, fué 
aprobado sin discusión el dictamen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
la confirmación del acuerdo de la Pro
vincial aprobando el acta levantada 
con motivo dol convenio de precios ce 
lebrado cou el contratista de la ca r re 
tera do la cuesta de la Reina á San 
Martín de la Vega, para la ejecución 
de las obras de siete pasos de riego 
destinados á dicha vía, y queso consi
deren tales obras como adicionales 
las ya adjudicadas. 

Con el voto en contra de los Seño
res Diez, Navarro de la Liude y Bel 
tráu, fueron aprobados los siguientes 
dictámenes: 

Aprobar la liquidación general de 
las obras ejecutadas en dicha carrete 
ra, y que se declare do abono á favor 
de D. Miguel Rodríguez Grande, r e 
presentante de los herederos del con
tratista, el saldo importante 52,383*63 
pesetas, con cargo á los créditos que 
la Contaduría determina 

Ídem el presupuesto adicional for 
mado por el Sr. Ingeniero para la ad
quisición y colocación de los siete pa 
sos do riego destinados á la carretera 
anteriormente citada, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 2,892*40 
pesetas, que se satisfarán con cargo al 
crédito quo la Contaduría determina. 

ídem la liquidación definitiva de 
las obras ejecutadas durante el perío
do de garautía en el trozo 1.° (3. del 
Proyecto) de la carretera de Colmenar 
Viejo á la estación de Torrelodones, 
sección del primero de dichos pueblos 
y el Hoyo do Manzanares, y que se de
clare de abono á favor del contratista, 

Vicente Agustí, la cautidad de 
2-l28*35 pesetas, que se satisfarán 

con cargo al crédito que la Contaduría 
determina. 

Dada cuenta de dictamen propo
niendo la aprobación del expediente 
de adquisición de tórrenos ocupados 
por la construcción de la carretera 
provincial de Araujuez á Brea, y or
denar al contratista, D. José María 
Navarro, el pago de dicho expediente, 
importante 22.154*89 pesetas, que se 
satisfarán con cargo al crédito de 
57.'K)0 que para esta clase do alendo* 
nes figura incluido en el capítulo 10 
dol presupuesto ordinario vigente, el 
Sr. Romero manifestó que en dis
tintas sesiones se había tratado de 
otros expedientes análogos, entreelloa 
el relativo á la carretera de Fuenla-
brada á Griñón y le extrañaba que se 
diese preferencia al dictamen anterior 
postergando á los demás; y que con
signándose en el presupuesto el eró 
dito de 57.000 pesetas debía distribuir
se equitativamente entre las carrete
ras que estén en iguales condiciones. 

El Sr. Corcuera contostó que la 
Comisión de Fomento no habla des
pachado el expediente de la carretera 
do Fuenlabrada á Griñón, por que en 
la actualidad se encuentra en el Go
bierno civil á informe del Ingeniero 
Jofe do la provincia, y que cuando sea 
devuelto hará un estudio detenido y 
citará á este fin á los Diputados dol 
distrito. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen haciendo constar su voto en 
contra losSres. Diez, Cesteros, Rome
ro, Beltrán y Navarro do la Lindo. 

De conformidad con otro dictamen 
de la misma Comisión, se acordó de
volver la fianza consignada por D. Vi
cente Agusti, contratista de la ca r re 
tera de Colmenar Viejo al Hoyo de 
Manzanares. 

Se dio cuenta de otro dictamen 
proponiendo se acceda á la sustitución 
de la lianza consignada en obligacio
nes provinciales por créditos recono
cidos á favor de D. Joaquín Ostolaza, 
cuya garantía constituyó D. Vicoute 
Agustí, para respouder del contrato 
de la carretera de Fuentidueña del 
Tajo. 

El Sr. De Blas preguntó á la Co
misión de Fomento los térmiuos en 
que la escritura estaba redactada y si 
en ella hay alguua cláusula respecto 
á la forma en que debía constituirse 
la fianza, así como si la fecha es 
anterior ó posterior al Real decreto 
en que se autoriza que para las flau-
zas defiuitivas y provinciales, se ad
mitan créditos reconocidos, porque 
sino podría haber motivos do responsa
bilidad al adoptarse este acuerdo. 

El Sr. García Gordo contestó que 
no daba tanta importancia á este 
punto como la que el Sr. De Blas pa
recía conceder, puesto que la Diputa
ción adoptó un acuerdo autorizando á 
los contratistas para retirar la fianza 
que tuviesen constituida en metálico 
ó en efectos públicos, sustituyéndola 
con obligaciones provinciales primero 
y concréditos reconocidos más tarde. 

El Sr. De Blas rectificó, que en vis
ta de que el Real decroto á que antes 
aludía era de 6 de Junio de 1893, y la 
escritura de Marzo de 1894, nada t e 
nía ya que decir sobre este punto, y sí 
sólo" preguntar si el quo constituía la 
fianza era el mismo que había otorga
do la escritura. 

El Sr. Agustín dijo, que entendía 
que en este dictamen existía una ver
dadera infracción legal, puesto que se 
trataba de una sustitución y no de 
constitución de fianza, lo cual era cosa 
muy distinta, porque aquella entraña
ba una verdadera modificación del 
contrato; las obligaciones provinciales 
sen una respoosabilidad más inmodia-

ta y efectiva que los créditos recono
cidos. 

El Sr. Corcuera contestó que se 
trataba de algo que afectaba al honor 
de la Diputación, pues para ella los 
créditos reconocidos debían conside
rarse como dinero, puesto que tenía 
que pagarlos, y por lo demás ni exis
tía una verdadera modificación de con
trata, ni mucho menos había motivos 
de responsabilidad. 

Después do rectificar los señores 
Agustín y Corcuera insistiendo en sus 
anteriores apreciaciones fué aprobado 
ol dictamen eu votación nominal por 11 
votos contra 4 en la forma s iguionte. 

Señores que dijeron si: 

Corcuera.—De Blas.—Diez —Ducaz-
cal.—García Gordo.—Mejía —Nava
rro de la Linde —Pozo Kgozque—Ro
mero.—Sandoval.—Pérez Magnin (Se
cretario.) 

Señores que dijeron NO: 

Agustín.-Beltrán.-Cesteros y Fer
nández del Pozo. 

Por unanimidad fué aprobada la 
proposición suscrita por los señores 
Beltrán, De Blas, Diez y García Gordo, 
tomad* en consideración y declarada 
urgeute, relativa á la reunión en el 
mes de Mayo próximo de un Congreso 
de representantes de todas las Corpo
raciones provinciales del Reino, para 
deliberar sobre la aplicación de las 
leyes orgánica vigente, reclutamiento 
para ol reemplazo dol Ejército, debo-
res y atribuciones que les son propios, 
y demás particulares que con ellas 
puedan relacionarse, y cuyo por m e 
nor consta eu el acta de la sesión an • 
torior. 

El Sr. Corcuera hizo constar el 
gusto con que los Sres. Beltrán, Díez, 
De Blas y García Gordo, habían lleva
do á cabo el proyecto, por lo que pro
ponía un voto de gracias. 

Hecha la pregunta correspondien
te, así se acordó. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la Comisión de Beneficencia se 
cordó. 

Disponer que procede la adjudica
ción definitiva de la subasta para el 
arreglo y revoco de las fachadas del 
Hospital provincial á favor del único 
postor D. Manuel Ramos Paredes. 

El Sr. Beltrán rogó quo estas obras 
estén torminadas antes de la celebra
ción del Congreso médico. 

Ídem se tenga presente al formar 
el próximo presupuesto adicional al 
ordinario vigente, la pretensión dol 
Médico de la Beneficencia D. Isidro Giol 
del Valle acerca de la adquisición por 
esta Corporación do ejemplares de su 
obra sobre «Diagnóstico y tratamiento 
de las enfermedades del pulmón.» 

El Sr. Romero propuso y así se 
acordó, que se tenga presente á la for 
marión del próximo presupuesto ordi 
nario en vez del adicional. 

Dada cuenta de otro dictamen pro
poniendo que se tengan presentes a 
formar el próximo presupuesto adicto 
nal las obras de reparacióu y pintado 
de los cielos rasos en palcos y andana 
das de la Plaza de Toros. 

El Sr. Agustín preguntó si so había 
cumplido lo quo determina la clausula 
sexta del contrato. 

El Sr. Cesteros contestó que se re 
feria solo este dictamen á obras ejecu 
tadas,para cuyo pagono habiendo can 
tidad suficiente consignada en el pre 
supuesto ordinario, se arrastraba a 
adicional. 

El Sr. Agustín pidió se retirara el 
expediente porque el dictamen en la 
forma que venía concebido, no tenía 
razón de ser dado que no se había h e 

cho el requerimiento debido al contra
tista. 

El Sr. Romero expuso que en v is 
ta de lo manifestado por el Sr. Agus
tín debía estudiarse detenidamente es
te este expediente por la Comisión pa
ra traerlo á la sesióu inmediata, hasta 
aclarar si se han ejecutado y pagado 
estas obras y quien las mandó hacer, 
debiendo ademas venir todas las d i en 
tas con las realizadas en los diversos 
tendidos de la Plaza de Toros. 

El Sr. Diez rogó á la Presidencia 
que tomase en cuenta las pretensiones 
ustaraente aducidas por el Sr. Rome

ro y que agradecería llamase á su 
seno al Sr. Agustín para quo aportase 
os datos que estimase oportunos. 

En vista do lo expuesto, laComisión 
retiró el dictamou teniendo cu cuenta 
os ruegos formulados. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes: 

Devolver la fianza constituida por 
Felipe Moreno en garantía de su 

contrato para suministro de leña de 
encina, por haber terminado ésto sin 
responsabilidad alguna. 

Adjudicación definitiva dol suraiuis* 
tro de chocolate á favor do D. Narciso 
Elias Moraleda. 

Aprobación de los expedientes para 
el ingreso definitivo en el ITospicio y 
Asilo de las Mercedes, respectivamen
te^© los niños Cruz Móndelo Barbero. 
Claudio Mota Torres, Alberto y José 
Nistal, Jesús Batanero, María del So
corro Bravo, María Luisa de la Cruz, 
Adelaida Barba Flocha, Aurelia Al-
varez Alvarez, Martina Lebarraua 
Sanz y Elisa García, quedando pen-
dieuto su admisión hasta que por tur
no les corresponda 

A petición del Sr. Corcuera fué re-
lirado el dictamen proponiendo la 
aprobación do la liquidación formada 
por la Contadaría de las responsabili
dades que afectan á la fianza constitui
da por D. Eugenio Forcinal en ga rau
tía del suministro de jabón, cuya liqui
dación arroja una suma do i.548'51 
pesetas á favor de la Diputación, y 
que se acceda á lo solicitado por Don 
Ramón Suárez Inclán, coraD apoderado 
de la heredera del Sr. Forcinal, para 
que do aquella cautidad se deduzcan 
los créditos que por consecuencia del 
contrato tiono contra la Corpoi ación. 

Dejar sobre la mesa por t res sesio
nes, á petición do varios Sres. Diputa
dos, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación exceptuando de las for
malidades de subasta la adquisición 
de una máquina y efectos cou destino 
a la instalación de un taller litográfi-
co eu el Hospicio; proponiendo, se au
torice á losSres. Diputados Visitadores, 
á fin de que abran concurso para la ad
quisición de dichos efectos cou todas las 
garantías necesarias, dando cuenta de 
su resultado á la Excma. Diputación. 

También quedaron sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, á petición del 
Sr. Corcuera, los demás dictámenes 
de la Comisión de Personal que figu
raban eu el orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente, que para la 
próxima se avisar íaá domicilio. =E1 
Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

l e e r í a iz Hanisnda 
l e 1& provincia de ]tf&d;id 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Zona 2 . a 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital. 
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Hago saber: Que por providencia fe
cha de ayer, dictada en el expediente 
de apremio que me hallo instruyendo 
oontra La Sociedad Española Radiotint, 
por débito al Tesoro de 4.181 pesetas 75 
oéntimos, por el impuesto de Derechos 
reales, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de varios bienes muebles, 
embargados á la misma, tasados en la 
oantidad 246 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
número 13, cuarto segundo derecha, el 
día 31 del actual, á las diez de su raafla-
na, admitiéndose posturas que oubran 
los dos tercios de la tasaoión y que para 
tomar parte en la subasta habrá de de
positarse previamente en la mesa de la 
Agencia, el 10 por 100 de la tasación. 

Los objetos embargados se hallan de
positados en la calle de la Montera, nú
mero 16 entresuelo. 

Madrid 22 de Marzo 1898.=E1 Agente 
ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

En el expediente gubernativo promo
vido por D. Gaspar Roufosse y Jacopsfeu, 
como Director Administrador de la So
ciedad anónima establecida en Bruselas, 
bajo la denominación [de Sociedad gene
ral de Saneamiento, sobre revocación del 
acuerdo del Gobernador civil de la pro
vincia de 12 de Febrero último, conflr 
ina:••!•;.. (le los del Ayuntamiento de esta 
capital de 10 y 11 de Diciembre del año 
próximo pasado, por los que se declaró 
la rescisión del contrato relativo al ser
vicio de limpiezas; se ha iniciado recurso 
contencioso administrativo que pende an
te el Tribunal provincial de esta Corte y 
Secretaria de sala del que suscribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por dicho Tribunal en providencia de 
15 del actual, se anuncia para conoci
miento de los que tuviesen interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración. 

Madrid 18 de Marzo de |1898. = P. <>., 
Licenciado César Sánchez. 

208.—p. 

Juzgados de primera instancia 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primerA instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos á 
instancia de D. Laureano de la Gánda
ra con D. José María Fernández Igle 
si as, se saca á la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días, 
con la rebaja del 25 por 100, de la canti
dad de 295.000 pesetas, en que ha sido ta
sada, ó lea en la de 221.250 pesetas, la 
fábrica de papel continuo denominada de 
Rascafria, sita en el pueblo de su nombre, 
partido judicial de Torrelaguna, conocida 
antes con el nombre de los Batanes, que 
tiene de superficie60 hectáreas, 20 áreas 
y 91 centiáreas, equivalentes á 94 fane
gas, seis celemines, cercada de pared de 
piedra, dentro de la que existen varios 
edificios, destinados á habitaciones y de
pendencias de la fábrica, tres estan
ques, acequias, presas, dos caces, huerta, 
árboles, arbustos, y monte bajo, con in
clusión de las máquinas y de las presas, 
caces y estanques, que existen fuera de 
la cerca, derecho al aprovechamiento de 

aguas y demás pertenencias de dicha po
sesión, para cuyo remate que será doble 
y simultáneo en la sala audiencia de di
cho Juzgado y en la del de Torrelaguna, 
se ha sefialadoei dia 29 de Abril próximo, 
á las dos de su tarde, hasta cuyo dia se 
hallaran los autos con los títulos de pro
piedad, consistentes en variar certifica
ciones expedidas por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de la referida villa 
de Torrelaguna, de manifiesto en la Es-
oribania del infrascrito actuario; previ
niéndose que los lioitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán dereoho 
á exigir otros; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad de 221.250 pesetas por que di
chos bienes salen á subasta, y que para 
tomar parte en esta, ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la repetida cantidad. 

Madrid 18 de Marzo 1898.=V.° B . °= 
El Juez. Ponce de Lcon.=El Escribano, 
Donato Toledo. 50. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en virtud de providencia dictada en 
los autos ejecutivos que sigue el Procu
rador ,D. Juan Francisco Villalvilla, en 
nombre y con poder de D. Atanasio Val-
cazar y Santos, contra D. Valentín Gar
cía Flita, vecino de Valvcrde, sobre pago 
de mil doscientas ochenta y tres pesetas 
de principal, réditos devengados, y que 
se devenguen y por las costas causadas 
y qui; se causen, se sacan á pública su
basta divididos en lotes, los bienes s i 
guientes: 

Peseta* 
Primer lote 

Una tierra en término de Val-
verde, y sitio de la Sendilla, 
de cabida aproximada de nue
ve celemines; tasada en cin
cuenta pesetas 50 

Otra tierra en expresado térmi
no, y sitio de los Corrales del 
Fraile, de caber tres fanegas 
y cuatro celemines; valuada 
en cuatro cientas p e s e t a s . . . . 400 

Otra tierra en el indicado térmi* 
no, y sitio de los Corrales del 
Cura, de caber tres celemines; 
tasada en cuarenta pese tas . . . 40 

Otra tierra en el mismo terral-
no, y sitio del Molinillo, de 
caber seis celemines; tasada 
en tres cientas veinticinco pe-
setas 325 

Otra tierra en el expresado tér
mino, al sitio de la Perdigue
ra, de dos fanegas y media; 
tasada en trescientas treinta 
y siete pesetas 337 

Otra tierra en el propio térmi
no, al sitio del Castillo, de dos 
fanegas y media, está tasada 
en trescientas treinta y siete 
pesetas 337 

IMPORTA este lote 1489 

El segundo lote comprende 
Una tierra en término de Val-

verde,al sitio del Sotorrero, de 
caber una fanega y seis cele
mines; se halla tasada en ocho
cientas setenta y cinco pese
tas 875 

Otra tierra en el mismo término, 
y sitio denominado La Mina, 
de caber tres celemines; tasa-

da en ciento veinticinco pese
tas 125 

Otra tierra en el indicado térmi
no y sitio del Cantizal, de ca
ber una fanega y tres celemi
nes; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

Otra tierra en el propio término 
y sitio del Águila, de caber 
una fanega, tasada en tres
cientas pesetas 300 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio denominado Pozo del 
Oenio, de caber una fanega y 
seis celemines; tasada en cien
to cincuenta pesetas 150 

Otra tierra en el expresado tér
mino y sitio del Valle, de ca
ber seis celemines; valuada 
en doscientas cincuenta pe
setas 250 

IMPORTA este segundo lote.. 1.950 

El tercer lote comprende 
Una tierra en término de Val-

verde, de caber dos fanegas 
cuatro celemines al sitio del 
Saz; se halla tasada en qui
nientas veinticinco pese tas . . . 525 

Otra tierra en el indicado tér
mino en el sitio de la Vifía de 
afuera, de caber dos fanegas; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas 150 

Otra tierra en el indicado térmi' 
no, camino de Pezuela, de ca
ber seis celemines; valuada en 
cincuenta pesetas 50 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio del Saz, de caber dos 
fanegas y un celemín; valua
da en quinientas pesetas 500 

Una villa en el mismo término y 
sitio de los Romerales, de ca
ber más de 2.000 cepas; va
luada en quinientas veinticin
co pesetas 525 

IMPORTA este tercer lote 1.750 

El cuarto lote comprende 
Una casa en el término munici

pal de Valverde y su calle 
Mayor, señalada oon el núme
ro 4; valuada en mil quinien
tas pesetas 1.500 

Una tierra en igual término y si
tio del camino del Valle, de 
caber seis celemines: tasada 
en trescientas setenta y cinco 
pesetas 875 

Otra tierra en igual término y 
sitio denominado El cerro vi
natero, de caber tres fanegas 
seis celemineó; valuada en se
tenta y cinco pesetas 75 

Otra tierra en igual término y 
sitio de Majano r.l sordo, de ca
ber una fanega, tasada en se
tenta y cinco pesetas 

Una vina el término de Corpa 
y sitio denominado El Man-
chego, de caber más de 400 oe-
pas; valuada en doscientas 
pesetas 200 

Otra vina en igual término 
que la anterior y sitio de Chi
quillo, de oaber unas 200 ce
pas; tasada en cien pesetas. 100 

Otra viña en indéntico término 
que la anteriorys itiode la Pa-
jita, de oaber más de 400 ce -
pas; valuada en cien pesetas. 100 

37§ 

Un corralito y cobertizo en el 
pueblo de Valverde en su 
Pu*rta del Sol; tasada en tres
cientas setenta y cinco pese
tas 

Una tierra en término de Val-
verde y sitio denominado Ras
tro Llano, de una fanega y tres 
celemines: valuada en cmcuen • 
ta pesetas 

IMPORTA este cuarto lote... 2.850 

El remate tendrá lugar el día 16 de 
Abril próximo, á las once de su mañana, 
en la sola de Audiencia de este Juzgado 
y los bienes anotados se sacan por se
gunda vez á subasta con la rebaja de 25 
por 100 de su tasación; advirtiéndose, 
que se admitirán posturas á cualquiera 
de los lotes con separación de los demás 
siempre que los lioitadores consignen 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 por lo menos de su valor y 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose las consignaciones 
á sus respectivos duefios acto continuo 
del remate, excepto las que correspon
dan a los mejores postores, las cuales se 
reservaran en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la ven
ta; se advierte también que no se ha su 
plido previamente la falta de títulos de 
propiedad de algunos de los bienes y que 
los títulos presentados estaran de mani
fiesto en la Escribanía del aotuario sin 
que puedan exigir los postores ningunos % 

otros; estando consignados los linderos 
de las fincas y demás antecedentes en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
10 de Febrero del corriente año. 

Dado en Alcalá de llenares á 16 de 
Marzo de 1898.=Domingo Divar.=Por 
mandato de S. S. P. H., Licenciado Pedro 
Vergara. 
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Con arreglo á la base 6.* de la es-
oritura social y ley de Minería, se re
quiere por segunda vezá los Síes. Socios, 
D. Manuel Brenes, Juan Gómez, Diego 
Pizarroso, Tom'is Pelayo, Enrique Ba-
tres, Elvira Carmona, Santiago López y 
José Navarro, á que hagan efectivos 
dentro del término de quince días, los 
dividendos que tienen en descubierto, 
pues de no verificarlo se procederá á la 
caducidad de las acciones porque están 
suscritos. 

El Presidente, S. de Mumbert. 

Cumplidos los plazos de los tres re
querimientos publicados en este BOLS-
TÍN, ha sido amortizada la acción núme
ro 231, y los cuartos primero y segundo, 
de la núm. 229, suscritas por D. Julio 
Barrón. 

Lo que se hace público ¿ los eíeotos 
oportunos. 

Madrid 20 de Marzo de 1898.=»El Pre
sidente, S. de Mumbert 
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